
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FO AMA A-S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 
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En la Ciudad de México, a veiñtifr-és d~e~felfrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar--Mcirales, \'Rr~sident~j de la Suprema Corte de Justicia de 

., ' \ ., .. I / r; ? '"-
la Nación, con lo siguiente: ~ ~ , ·" -, 

( ·~ ~ 

Registro 

007636 

Judicial y 

Ciudad de México, a veoés de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

-~-,\ :~ .,;~n-~xos ~¡de;:; c __ Ü.entª·r-~~leg~d9: del .:~P-\ode~ ,\~U~gi~i~$~0E:9~ . Morelos, 
.... -"". L.... ~ ~/1 '· ,'.,..,../ i¡ -...... :-·~ ..... \.~..... ..... ........ ~ •. '' ;., ~· ............. ...- ·~ .. A .j, f', • 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales hace 

() LJ Ddi\vE:frsas 1maniféstacior;iesf era- re.lac'ión 1 dón~ 1,kfs áci6s emitidos ieri"dentes al _ 1 J l _ 1 V F\ '-.__ \_./ j \ \ L ~' l - .) '~ / ~ ,J 1 '-.... f \ L.I L - L .1 ' r e 1 < ' - • ' 

cumplimiento de la sentencia dictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 

en la presente controversia constitucional, remitiendo al efecto las 

documentales en las que apoya su dicho; lo anterior, con fundamento en el 

artículo 11 , párrafo segundo 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

1 Artículo11. [ ... ]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
inrirl1:mt1:u:~ V rPl'l lr<::nc:: nri:>\/i<::tnc:: i:>n i:>c::t~ IP\f Í 1 
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Ahora, teniernjo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo primero2.: de la citada ley reglamentaria, 

se requiere a las autoridades vinculadas por el f:allo constitucional, por 

conducto de quien lega~mente las representa, para que continú!en informando 
1 

oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento. 

Notifíquese. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguillar Morale~, Presidente 
1 

de! la Supr•~ma Corte de Justicia de la Nación, quien actya con Leticia 

Guzm}Í~ª· Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Co~stitucio a les ··de Accio s e 1 nconstitucionali ad e la Subsecr~aría 

Gf~er(i ~ Acuer s dJ st lto Tribunal, que da e. ~.. /'> 
I 1 ,/¿ 

1 , 

r I ,, / 

~ 

~KPFR 
/,,... 

;• Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quBdado 1jebidamente cumplida. [ ... ]. 1 
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